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OB I ERN DE RES\lL 

1 1 JUN. 2019 RESOLUCION W 

Por medio de la cual se ordena sanear un VICIO dentro del PROCESO DE SELECCiÓN ABREVIADA No SAMC-AGR-001-19, cuyo 
objeto es "CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE UNA UNIDAD PROOUCTIVA AVICOLA PARA LA 

PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE HUEVOS CON EL FIN DE BENEFICIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DEL 
CORREGIMIENTO DE SANTO OOMINGO OE MESA EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLiVAR" 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA DE LA GOBERNACI ON DE BOLlVAR, En uso de sus competencias 
legales, especialmente las atribuidas por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y 
en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5 del Decreto No. 05 deiS de enero del 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el departamento de Bolívar a través de la Secretaria Agricultura, dio inicio al proceso SELECCiÓN 
ABREVIADA No. SAMC-AGR-001-19, cuyo objeto es "CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA UNIDAD PRODUCTIVA AvíCOLA PARA LA PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN 
DE HUEVOS CON EL FIN DE BENEFICIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DEL CORREGIMIENTO DE SANTO 
DOMINGO DE MESA EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLivAR, por intermedio de la página web del 
SECOP. 

Que debido a un lapsus cálami en el Pliego de Condiciones se estableció en el numeral 2.2. que la 
información financiera del Registro Único de Proponentes debe tener corte a 31 de diciembre de 2017, 
cuando realmente se quiso decir 31 de diciembre de 2018. 

Que el Decreto 1082 de 2015 establece: 
ARTícULO 2.2.1 .1 .1.5.1: INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL RUP. 
Los personas naturales y jurídicos, nocionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesados en participar en Procesos de Contratacián convocados por los Entidodes Estatales, 
deben estor inscritos en el RUP, salvo los excepciones previstos de formo taxativo en lo ley. 
Lo persono inscrito en el RUP debe presentar lo información poro renovar su registro o más tardar 
el quinto día hábil del mes de abril de codo año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. Lo 
persono inscrito en el RUP puede actualizar lo información registroda relativo o su experiencia y 
capacidad jurídica en cualquier momento. " 

Que de igual forma en el último párrafo del numeral 2.1 del Pliego de Condiciones se señaló: "El oferente 
deberá anexar el respectivo Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes - RUP
expedido por lo Cámaro de Comercio carrespandiente, can uno antelación no mayor o treinta (30) días, 
previos o lo fecho de cierre del proceso. Este deberá estor vigente poro lo fecho del cierre del proceso y 
deberá encontrorse en firme o lo fecho de adjudicación del mismo" 

Que conforme a la anterior disposición es claro que los proponentes debían presentar sus propuestas 
con RUP vigentes y en firme a la fecha del cierre de l proceso y por lo tanto la información financiera 
vigente tendría corte a 31 de diciembre de 2018. 

Que el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, establece: "Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de 
Farma.Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades 
del servicio lo exijan o las reglas de la buena admin istración ID aconsejen, el Jefe o representante legal 
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de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio",la entidad procede a sanear 

el proceso, con miras a garantizar el debido proceso, derecho de audiencia conforme a los princip ios 
orientadores de la Ley 80 de 1993. 

Que en virtud de las reglas de la buena admin istración es necesario disponer el saneamiento del proceso 
para garantizar los principios de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, transparencia y 
responsabilidad a cargo de las Entidades Púb licas, contenidos en los articu los 13, 83 Y 209 de la 

Constitución Politica y 23, 24 Y 26 de la Ley 80 de 1993. 

Que con el objeto de preservar el principio de igualdad de oportunidades, el principio de contradicción, 
tra n spa re n ci a y pu b I i cid a d se co nsi d e ra pe rti n e nte ya d ecua d o sa n ea re Ivi cio e nco n tra do. 

Que la Secretaría de Agricu ltura de la Gobernación de Bolívar, en mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: Ordénesesaneare lvicio de procedimiento en proceso SELECCiÓN ABREVIADA No. 
SAMC-AGR-001-19, cuyo objeto es "CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE UNA 
UNIDAD PRODUCTIVA AvíCOLA PARA lA PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE HUEVOS CON El FIN 

DE BENEFICIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DEL CORREG IMIENTO DE SANTO DOMINGO DE MESA EN 
El MUNICIPIO DE El CARMEN DE BOLíVAR 

ARTíCULO SEGUNDO: En virtud de lo anterior se considerarán válidas la vigencia de la información 
financiera presentada en los registros únicos de proponentes vigentes y en firme que hagan parte de 
las propuestas presentadas 

ARTICULO TERCERO: Publiqueseel presente ActoAdm inistrativo en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución r Ir de la fecha de su expedición. 

y CUMPLASE 1 1 JUN. 2019 
Dado en Turbaco Bolivar, a los 11 días del mes e 
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